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Miércoles 4 de julio Número 150Año 1962

Suscripciones.- Capital, 
Ano, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

FRANQUEO CONCERTADO
Núm. 09/2

DE LA PROVINCIA DE BURGOS K
O

Depósito le®l: til -SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De anos anteriores, 4

Inserciones no gratuitas
5 pesetas línea. Pagos por 
adelantado. X.—--Lv * 1

Ministerio de Hacienda
ORDEN de 20 de junio de 1962, 

por "la que se prorroga hasta 
el día 15 de julio, próximo el 
plazo para solicitar el régi
men d e Convenio para l a 
exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado.
Ilustrísimo señor:
Elaborados ios Convenios de ¡ 

Timbre del Estado para el ejer
cicio de 1962, y llegado el perío
do de comenzar la gestión de 
los que se soliciten para 1993, 
es oportuno acceder alas peti 
ciones de diversas Agrupacio 
nes de contribuyentes, en orden 
a la prórroga del plazo de pre 
sentación de solicitudes.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a 

bien disponer lo siguiente:
Primero.—Las Agrupaciones 

de contribuyentes que deseen ¡ 
celebrar Convenios para la 
exacción del Impuesto de Tim
bre del Estado en 1962, lo po- 

c drán solicitar hasta el 15 de 
julio próximo.

Segundo.—Los restantes pla
zos y normas para la sustancia
ron de las solicitudes y elabo
ración y ejecución.de los Con
venios, serán los establecidos 
en la Orden ministerial de 16 
de mayo de 1960 ('Boletín Ofi
cial del Estado» del 23).

Lo que comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
anos.

Madrid, 20 de junio de 1962. 
v- D., Juan Sánchez Cortés.— 

mo. Sr. Director general de 
tributos Especiales.

GOBIERNO CIVIL
Circular

El limo. Sr. * Director Gene
ral de Administración Local, en 
escrito de fecha 25 de los co
rrientes, me dice 1c siguiente:

“Excmo. Sr.: iEJ limo, señor 
Director General del Instituto 
Nacional de Estadística, como 
Presidente de la Comisión Eje
cutiva Nacional del Censo Agra
rio, en escrito de 4 del corriente 
mes," me dice lo siguiente: Según 
Decreto número 1716/1961, de 
6 de septiembre (B. O. núme
ro 222), de la Presidencia del 
Gobierno, el Instituto Nacional 
de Estadística, ha de formar en 
colaboración con el Ministerio 
de-Agricultura, los demás Minis
terios, las Corporaciones Loca
les y la Organización Sindical, 
en la Parte que les corresponda, 
el Censo Agrario de EsPaña. En 
cumplimiento de lo establecido 
pro el mencionado Decreto, la 
Presidencia del Gobierno ha 
aprobado Por Orden de 5 de 

mayo (B. O. núm. 114)„ las nor
mas definitivas de organización y 
funcionamiento Para llevar a ca
bo el Primer Censo Agrario de 
EsPaña, en las que, a fin de ase
gurar la colaboración prevista en 
la Ley de 8 de junio de 1957 
y el' Decreto de 6 de septiembre 
de 1961, se crea una organiza
ción censal adecuada en la que 

figuran, en el ámbito municipal, 
las Comisiones Municipales del 
Qmso agrario, Presididas por el 
Alcalde o Persona en quien de
legue y de las que forman parte 
como Vocales, entre otros, los 
Secretarios de los Ayuntamien
tos. Dichas Comisiones Munici
pales han de actuar ajustándose 
a l'as normas dictadas al efecto, 
según el manual dé instrucciones, 
del' que para su conocimiento 
tengo el gusto de unir un ejem

plar.—La constitución de dichas 
Comisiones municipales será or
denada, en 7 de junio en curso 
por los Excmos. Sres. Goberna
dores Civiles, Presidentes de las 
Juntas Provinciales del Censo 
Agrario, siendo de todo Punto 
indispensable que tal constitución 
se lleve a cabo con la máxima 

I diligencia, Para cúmplir el calen
dario previsto, ya qpe los retra
sos que se Produzcan pueden en
torpecer, con notorio# Perjuicio, 
el funcionamiento del mecanismo 
censal. De otro lado, las men
cionadas Comisiones han de ac
tuar, una vez constituidas, ate
niéndose en un todo a las nor
mas. contenidas en el manual, 
pues el engranaje de las distin
tas fases del proceso estadístico 
no Permite demoras, dado que la 
terminación de las operaciones 
censales está prevista para fecha 
única en todo el territorio.—En 
consecuencia de lo expuesto, me 
Permito rogar a V. I. tenga a 

ejecuci%25c3%25b3n.de
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bien Prestar su decidido apoyo, 
en él ámbito de su competencia, 
excitando el celo de los represen
tantes de las Corporaciones loca
les en aquellas -Qomisiones mu
nicipales, Para el mejor cumpli
miento del cometido que a las 
misma afecta.”

Lo que se hace público en este
Boletín Oficial Para conoci

miento de los Alcaldes y Secre
tarios de sus Ayuntamientos, co
mo Presidentes y Vocales respec
tivamente de las Comisiones mu
nicipales del Censo Agrario, a 
quienes este Gobierno Civil en
carece la máxima atención y co
laboración en las citadas opera
ciones censales Por su extraordi
naria importancia para la econo
mía nacional.

Burgos, 28 de junio de 1962. 
El Gobernador Civil, José Utre
ra Molina.

liBEionpmiHciAioE nimios 

I TBñliSPaRTES DE BDRGOS

Circular número 21/62 , 
Fijación de precios máximos 

de venta del pan
De acuerdo con lo dispuesto 

en la Circular de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes número 3/61, de 
2-6-61. (B. O. del Estado núme
ro 153, del 28), se han señalado 
para ser aplicados durante el 
mes de julio, en esta provincia, 
los siguientes precios máximos 
de venta del pan.

De elaboración obligatoria
Piezas de 800 gramos: De fla

ma o miga blanda, 4,95 pesetas 
pieza; candeal o miga dura, 5,25 
pesetas pieza.

Piezas de 350 gramos: 2,55 y

Piezas de 200 gramos: 1,50 v 
1,65. y

La industria panadera viene 
obligada a disponer en sus taho 
ñas y despachos de cuanto pan 
de dichos pesos de carácter 
obligatorio le demande habi
tualmente el consumo. Se en
tenderá cumplida dicha obliga
ción cuando, careciendo el in

dustrial de existencias del peso 
solicitado, entregue al peticio
nario el peso equivalente en 
piezas de que disponga aí pre- 

¡ ció por kilogramo del tamaño 
¡ solicitado e n principio por el 
: cliente.

De elaboración voluntaria
Piezas de 1 kilo: De flama o 

miga blanda, 6,15 pesetas pieza; 
candeal o miga dura, 6,50 pese
tas pieza.

Piezas de 2 kilos: 12,30 y 13 
pesetas pieza.

Piezas de 120 gramos: 1 pese 
ta pieza.

Piezas de 80 gramos: 0,75 pe
setas pieza.

También podrán fabricarse 
i artículos en cuya elaboración 

se emplee, además de agua, ha
rina, sal y levadura, otras mate
rias alimenticias como grasas, 
azúcar, eche etc., siempre que 
el peso de las piezas sea infe
rior a 150 gramos, que gozarán 
de libertad de precio.

Para mejor conocimiento por 
parte de la población, los Ayun
tamientos deberán exponer en 
los correspondientes tablones 

,de anuncibs, los precios reseña
dos en la presente Circular.

En los establecimientos don
de se venda pan, se colocará, 
en lugar bien visible al público, 
un cartel en el cual se indique i 
la clase,’ el peso y el precio de í 
venta de cada pieza de pan, re ; 
señado en el mismo, mediante | 
la correspondiente nota, la obli- ¡ 
gación de dicho establecimien- 

de 23 de mayo de 1944, (y?evis 
ta de Legislación de Abastecí, 
míen tos, tomo II) y 701 de 15 
de noviembre de 1948, («-Boletín 
Oficial del Estado» núm 
del 20). '

Derogación.—A la éntrada en 
vigor de la presente Circular 
quedará derogada la de esta 
Delegación Provincial, número' 
16/62 de 22 de mayo último, 
«Boletín Oficial» de la provin
cia, núm. 126, de 2 6 62.

Burgos, 22 de junio de 1962, 
El Gobernador Civír, José Utre
ra Molina.

DIPUTACION PROyl|ClAl
ANUNCIOS

Aprobados Por la Excelentísi
ma ¡Diputación Provincial, en se
sión de 23 de junio último, los 
pliegos de condiciones que han 
de regir en el concurso Para la 
formación de un plan de trans
formación industrial y agrope
cuaria de la provincia de Bur
gos, se exponen al público—en 
cumplimiento de lo determinado 
en el art. 24 del Reglamento de 
Contratación de las Corporacio
nes Locales— a efectos de recla
maciones, durante el plazo de 
ocho días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación del 
Presente anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la Provincia, a fin de 

to de tener a disposición del 
público, en todo momento, pie
zas de pan de 200, 350 y 800 
gramos.

El pan elaborado en piezas 
de 100 gramos o de peso infe
rior, será despachado por el co
mercio, bares, restaurantes y 
similares, envuelto en papel de 
seda, según previene la Orden 
de la Presidencia del Gobierno, 
de 30 de julio de 1954 (B. O. deí 
Estado número 218, de 6 de 
agosto). \

Sanciones.— Las infracciones 
que se cometan serán sanciona
das con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre de 
1940 (B. O. del Estado» de 3 de 
octubre) o circulares de la Co
misaría General de Abasteci-

que puedan ser examinados Por 
aquellos a quienes interesen, ad
mitiéndose reclamaciones duran
te dicho período de tiemPo en la 
Secretaría de la Corporación.

Burgos, 2 de julio de 1962. ,1 
El ¡Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secreta
rio, Jesús Martínez González.

Aprobados porla Corporación 
Provincial, en sesión de 23 de 
junio pasado, los pliegos de 
condiciones facultativas y eco

míenlos y Transportes núm. 467

nómico-administrativas que han 
de regir en el concurso de ad 
quisición de carbón y leña con 
destino a las atenciones del 
Palacio provincial, Estableci
mientos Provinciales de Bene- 
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licencia y Hospital Provincial, 
se exponen al público a efectos 
délo determinado en el artícu
lo 24 del vigente Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones Locales de 9 de enero 
de 1953, durante el plazo de 
ocho dias, contados a partir del 
siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a fin de 
que puedan ser examinados por 
aquellos a quienes interese, en 
el Negociado de Subastas de la 
Corporación, admitiéndose re
clamaciones durante dicho pe
ríodo de tiempo en la Secre- 
paría de la misma.

Burgos, 3 de julio de 1962. 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.-El Secretario, 
Jesús Martínez González.

fR»y|PENCIAS JUDICIALES
Sedaño

Don Federico García Monge y 
Redondo, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de es
ta villa y su partido,
Hago saber: Que en provi

dencia de esta fecha, dictada 
en ejecutoria número 9 de 1962, 
procedente de la causa número 
41 de 1961, por el delito de le
siones, contra Manuel Castillo 
Cubero, hijo de Salustiano y 
María, de 28 años de edad, de 
estado soltero, natural de El 

Fresno y vecino de Zaragoza, 
hoy en ignorado paradero, he 
acordado requerirle al pago de 
la multa de tres mil pesetas a 
que ha sido condenado por la 
lima. Audiencia Provincial de 
Burgos, así corpo al pago de 
tres mil setecientas cincuenta 
pesetas, en concepto de indem
nización por daños y perjuicios 
causados a Antonio Benítez 
Puga, con apercibimiento de 
que, en caso de impago de la 
multa, le ha sido decretado un 
arresto sustitutorio a razón de 
un día por cada cincuenta pe- 
seias dejadas de satisfacer.

Dado e n Sedaño, a 23 de 
junio de 1962.—El Juez de Ins
trucción, Federico García Mon
ge y Redondo.

OHMIOS OFICIALES
DIRECCION GEHERAL DEL TESORO, DEODA 

PDRLICA I [LASES PASIVAS

Ordenación de pagos
Indices números, 39, 40, 41, 42 y
43. De actualización el núm. 37

17. María Gloria Díaz de la
Lastra Pérez. Jubilados.

18. Basilio Martín Martínez.
Idem.

29. Beatriz Martín Martín.
M. Militar.

30. Domitila de la Nuez Pe
ña. Idem.

31. Carmen Cuesta Galán. 
Idem traslado.

14. Veneranda Bueno Varo
na. M. Civil.

Huérfanas Franco Cereceda. 
Devolviendo instancia. .

32. Felipe Lozares Lomana. 
Retirado-Cruces.

144. María Asunción Iñiguez 
Lucio. M. Militar.

145. MicaelaOrtegaSan Juan 
Idem.

146. Eustaquio Santamaría 
Alonso. Idem.

147. Genoveva Grújales Mi
randa. Idem.

148. Bernabé Gutiérrez 
Arranz. Idem.

149. Julia García Arreba. Id.
150. Amalio Esteban Gonzá

lez. Idem. y
151. Juan España Varona. 

Idem.
152. Gabriel Gutiérrez An

drés. Idem.
153. Yerma Arribas Castri- 

11o. Idem.
154. Francisco Pascual Ca

ballero. Idem.
Burgos, 22 de junio de 1962. 

El Encargado del' Negociado, 
M. Moriñigo..

DISTRITO MINERO DE FALENCIA Provincia de Burgos
/ ; ' ' . . . ■ : ' ■ •;* ■ ' •

El Ingeniero Jefe de este Distrito Minero, hace saber: Que por esta Jefatura ha sido cancelado 
el excediente de permiso de investigación que a continuación se reseña:

( Lo que se publica en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, en cumplimiento de 
0 Que dispone el artículo 168 del vigente Reglamento General para el Régimen de la Minería, 

Falencia, 18 de junio de 1962.—El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Número Nombre Mineral Has. Término municipal Peticionario Causa de la cancelación

3669 •Cabañas» . Carbón . .. 240 Valle Valdebezana . Horacio Echevarriefa Madaleno. • Renuncia por falta 
de asistencia del 
interesado a la 
demarcación.
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Sitó le tamtradtn Parcelarie
Por don Pedro Romero Cen

telles ha sido solicitada la devo
lución de la lianza definitiva 
constituida Para responder de la 
ejecución de las obras de acon- 

o dicionamiento de ja red de cami
nos Principales y red de sanea
miento de Cilleruelo de Abajo 
(Burgos).

Lo que se hace Público para 
que todos los que se crean con 
derecho a ello Puedan formular 
reclamaciones contra la contrata, 
como consecuencia de la obra 
ejecutada, reclamaciones que ha
brán de presentarse en el Regis
tro General de las Oficinas Cen
tráis en Madrid del Servicio de 
Concentración Parcelaria (Alca
lá, núm 54), en el término de 
quince días naturales, contados 
a Partir del siguiente al de la 
publicación del Presente anun
cio. ■ ; >

Madrid, 16 de junio de 1962. 
El Director, (ilegible).

i
2.240.—D-97,10 |

HPUHTHJVIIENTO DE BURGOS
Provisión, de plazas vacantes en , 
el Cuerpo de la Policía municipal 

. Por Decreto del limo, señor 
Alcalde-Presidente, fecha 4 de 
junio del corriente año, se convo
ca concurso-OPosición Para pro
veer doce plazas de guardias del' 
Querpo de la Policía Municipal, 
con sujeción a las bases que se 
Publican en el “Boletín Oficial” 
de la Provincia, correspondiente i 
al día 23 del mismo mes, las que, I 
en extracto, contienen los siguien
tes particulares:

Sueldo anual', el que señala el 
Decreto-Ley de 12 de abril 
de 1957 y aumentos graduales.

Requisitos Para concurrir: Ser 
español, varón, mayor de 21 
años, sin éxceder de 35, haber 
servido en activo en los Ejérci
tos o Instituto de la Guardia Ci

vil, tener buena conducta y ca
recer de antecedentes Penales, no 
estar incurso en casos de incapa
cidad o incompatibilidad Previstos 
en el Reglamento de Funciona-

MIMOS PARMURk

Ayuntamiento de Valles de 
Palenzuela

rios, no Padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el ejer
cicio de la función, y tener una 
talla mínima de 1,700 m. Los 
obreros fijos del Ayuntamiento y 
funcionarios de otros servicios 
municipales, Podrán Presentarse, 
de conformidad con el art. 29 
del Reglamento indicado.

I Se tendrá en cuenta en esta 
convocatoria los cupos de distri
bución señalados en la Ley de 17 
de julio de 1947.

Presentación de instancias, du
rante el plazo de treinta días há
biles a Partir del siguiente al de

A los veinte dias hábiles de 
aparecer publicado este anun- 
ció en el «Boletín Oficial» déla 
provincia, en el salón de sesio
nes del Consistorio, y a las doce 
horas, bajo la presidencia del 
señor Alcalde y del señor Se
cretario, que autorizará el acto, 
tendrá iugar la subasta del apro
vechamiento de la caza que se 
produzca en este término muñí- 
cipal (unas 2.500 hectáreas de 
terreno).

El oportuno pliego de condi
ciones se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria muni
cipal, donde podrán informarse 
los interesados.

la Publicación del anuncio en el 
Boletín Oficial” de la provin

cia, En ellas se manifestará pol
los aspirantes que reúnen las con
diciones exigidas, sin Perjuicio de 
que los nombrados Presenten Jos 
documentos que lo acrediten.

Los ejercicios comenzarán una 
vez .transcurridos dos meses des
de la publicación de la convo
catoria, y se anunciará su comien
zo con quince días de antelación.

Consistirán en escritura al dic
tado, resolución de dos proble
mas de aritmética y redacción de 
un parte.

El Tribunal calificará con una 
Puntuación de hasta tres Puntos 
por cada parte de los ejercicios, 
determinándose la Puntuación 
real dividiéndose la suma de Pun
tos otorgados Por cada vocal, por 
el número de éstos que estén pre
sentes. La apreciación de méri
tos será discrecional, Pudiendo 
otorgarse hasta un total de nue
ve puntos.

El nombramiento de los Pro
puestos tendrá un carácter Pro
visional’, durante un plazo de seis 
meses. *

Burgos, 26 de junio de 1962. 
El Alcalde, Honorato Martín- 
Cobos Lagiiera.

Los gastos del presente anun
cio serán de cuenta del.adjudi- 
catario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valles dé Palenzuela, a 23 de 
junio de 1962.—El Alcalde, Cíe- 
mentino Tamayo.

2.328.—D-91,10

Comisión Redactara de Orde
nanzas del Canal del Plaza de 
San Martín de Rubiales-Nava 

de Roa
Confeccionadas las variantes 

délos artículos que afectan a 
. esta Comunidad de Regantes 

del Canal de Biaza, trozo l.°, en 
la asamblea general del pasado ¡ 
día 27 de mayo de 1962, se ha
llan expuestos al público en los 
tablones de ambos pueblos, pa
ra oir reclamaciones, hasta el 

i día 27 de junio de 1962, las cua 
les se presentarán por instan
cia en las oficinas de este Gru
po, de una a dos de la tarde, 
para unirlas al expediente de 
Ministerio, para que resuelva 
en consecuencia (si Jas hubiere,

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos- 

I San Martín de Rubiales, a 28 
: de mayo de 1962.—El PreS1 
! dente, Félix Esteban.
i 2.225.-D.-100.2»


